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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M., 05 de
junio de 2018, a las 12:50.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1728-13-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Esteban Zavala Palacios, director nacional de asesoría
jurídica ydelegado de la directora general del Consejo de la Judicatura, en contra de
lasentencia de 29 de agosto del 2013, dictada por la Sala Especializada Temporal de
lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro deljuicio N.°
300-2010, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese.-
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TASO 1728-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de
junio de dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la providencia de
05 de junio de 2018, a los señores: director nacional de asesoría jurídica del
Consejo de la Judicatura en la casilla constitucional 055, casilla judicial 292, a
través de los correos electrónicos: patrocinioci@funcioniudicial.gob.ec;
conseio-iudicatiira17tó).foroabogados.ec; a Silvio Toscano Vizcaíno en la casilla
constitucional 1109, a través del correo electrónico: josealomiar(a),gmail.com; al
procurador general del Estado en la casilla constitucional 018; y, alos jueces de la
Sala Temporal de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia
en la casilla constitucional 019; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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Zimbra:8/6/2018

Zimbra: notificador3@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 05 DE JUNIO DE 2018; CASO 1728-13-EP

De : Not¡ficador3 CCE <not¡ficador3@cce.gob.ec> vie, 08 de jun de 2018 14:17

Asunto : NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 05 DE JUNIO DE ,#1 ficheros adjuntos
2018; CASO 1728-13-EP

Para : patrociniocj@funcionjudicial.gob.ee, consejo judicatural7
<consejo.judicatural7@foroabogados.ee>

CC: josealomiar@gmail.com
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https://mail.cce.gob.ec/h/printmessage?id=1963&tz=America/Bogota&x¡m=1
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GUÍA DE CASILLAS JUDICIALES No. 0421
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QUITO, D.M., 08 de junio del 2.018
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